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Cuentas Claras, Estado 'ííansporeate

U. A. E. CONTADURIA GENERAL DE LA NACION

RESOLUC'lÓN NÚMERO 073 DEL 2 DE ABRil DE 2025

Por la cual se hace un er\cargo de funciones a un servidor público

EL CONTADOR GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus facultades y en especial las que le confiaren los literales g) /
n) del artículo 3 dé la Ley 298 de 1996. Decreto 1436 del 27 de noviembre de

2024, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto 1083 de 2015, establece que: "Los
empleados podfáñ sien encargados para asumir parcial o totalmente las
fuñcíóñes de érñpleós diféreñtés de aquellos para los cuales han sido
nombrado¿, por arsen¿ia terñbór;al ó définítíva deltltular. desvincuiándose o no
de lab brapias de su cargo,

Que el artículo 2.2.5.5.43 del [)écreto 1083 de 2015, establece que; "Los
eñpleós dé libre hombrámieñtÓ: V b-émocíóñ en caso de vacarlcia temporal o
definitiva bódrán ser prÓÜ'istóÉ:l:á tráüéé del encargo de empleados de carrera o
de libre nóFnbrárñieñto y r;é:ñó¿ióñ, crue cumplan los requisitos y el perfil para
su deserñpeño'

Que médiañté Resolución No. 285 del 16 de agosto de 2024, se le concedieron
15 días hábiles de vacaciones corrés$ondiéntes al periodo laborado entre el 02
de Mayo de 2023 al 01 de mayo de 2024. al servidor públíco CESAR AUGUSTO
RIÑCÓN VidENtES, Aéésor 102ó-í5, Coordinador dei GIT de Jurídica

Que medíante Resolución No. 327 del 1l de septiembre de 2024. se Interrumpe
a partir del 16 de septienlbrQ d$i 2024.::el disfrute de ias vacaciones concedidas
mediante ResotüciÓñ;i:Noi::29S dói i6::dó agosto de 2024. al servidor público
cÉsAR AUGUSTO RINCÓN VICENTES, quedándote pendiente diez (lO) días
hábiles p¿r' di¿f:futáFi9i:ééiáütói=i2:ó la réanudación del disfrute, a partir del 09 de
diéiernbf"é de 2ó24. réfntegfáñdóse el 23 de diciembre de 2024.

Que mediante Resolución No. 445 del 06 de diciembre de 2024, se aplaza el
disfrute de diez(lO) días hábiles pendientes de vacaciones, concedldas mediante
Revolu¿ión Ño. á85 dei !6 dé agosto de 2024 y se autoriza su reanudación desde
el 03 de marzo de: 2025, hasta el catorce (14) de marzo de 2025, reintegrándose
en í7 dé marzo de 2025.

Que medíante Resolución No. 047 del 06 de marzo de 2025, se aplaza el disfrute
de diez (lO) días hábiles pendientes de vacaciones concedidos medlanLe
ResoiL]Cióñ No.1 285 del 16 de agosto de 2024, ai servidor público CESAR
AUGUSTO liiNCÓN ViCÉNtES, identificado con cédula de ciudadanía No
7.].69.636, desde el C)3 de abrll de 2025 hasta el 16 de abril de 2025,
relntegl"ándose el 21 dé abril de 2025.
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Que al momento de otorgar el disfrute del periodo de vacaciones el servidor
públíco CESAN AUGUSTO RINCÓN VIDENTES, fungía funciones del cargo de
Asesor 1020 - ].3 - Coordinador del CLIT de Jurídica y de conformidad con el
Decreto ].436 de 2024 mediante el cual se modifica la planta de personal de la
UAE Contaduría General de la Nación. se modificó el cargo de Asesor 1020 - 13
ai Asesor ].020 - 15 con funciones de Coordinador del GIT de Jurídica

Que, verificada la hoja de vida por la Coordinadora del GIT de Talento Humano
y Prestaciones Sociales, se evidencia que la servidora KATHERIN DE LOS
ÁNGELES GONZALEZ BARRERA. cumple con los requisitos mínimos
establecidos en el manual específico de funciones y competencias laborales de
la Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la Nación, para
desempeñar [as funciones de[ cargo de Coordinador de] GIT de Jurídica.

Que, en mérito de lo expuesto

RE SUE LVE

ARTICULO la. Encargar desde el día 03 de abril de 2025, hasta el día 16 de
abril de 2025. a la servidora KÁTHERIN DE LOS ANGELES GONZALEZ
BARRERA, identificada con ]a cédula de ciudadanía No. 1.010.].91.936, actual
Profesional Especializado 2028-22, de las funciones del empleo de Asesor 1020-
15, Coordinador de] GIT dé Jurídica de la Unidad Administrativa Especial
Contaduría General de ia Nación, ñllentras el Coordinador de GIT de Jurídica se
encuentra disfrutando de sus vacácionés.

ARTICULO 2o. De conformidad Con io establecido en el artícuio 2.2.5.4.7 del
Decrcto 1083 de 2015, la servidora KÁTHERIN DE LOS ANGELES GONZALEZ
BARRERA, no se desprenderá de las funciones propias de su cargo como
Profesionai Especializado 2028-22.

ARTICULO 3a. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición
y comunicación. y contra esta, no procede recurso.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los dos(02) días del mes de abrll de 2025

Proyectó: Gloria Elsy Dlaza Castro.
Revlsó= Alexarldra Quemba Gómez
Revlsó= Freddy Armando Castaño P
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